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ACTA DE LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y DERECHOS DE LA NIÑEZ 

EFECTUADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza a los siete días del mes de abril 

de dos mil diecisiete, reunidos en la Sala “Legisladores de Puebla” del Palacio 

Legislativo, los Diputados integrantes de la Comisión de la Familia y los Derechos 

de la Niñez y siendo las catorce horas con veintiún minutos, la Presidenta solicitó 

al Diputado Cirilo Salas Hernández, fungiera como Secretario y procediera al pase 

de lista, para dar cumplimiento a lo establecido en el Punto Uno del orden del día. 

Informando el Secretario de la existencia del Quórum legal. ================= 

Enseguida, la Presidenta solicitó al Secretario procediera a hacer del conocimiento 

del contenido del orden del día, en atención al Punto Dos. Concluida su lectura, la 

Presidenta la sometió a consideración de los integrantes de la Comisión 

resultando aprobada por unanimidad. ================================== 

Continuando con el orden del día, en el Punto Tres, relativo a la lectura del Acta 

de la Sesión anterior y en su caso aprobación, la Diputada Presidenta sometió a 

consideración de los asistentes, la dispensa de la lectura, la cual fue aprobada. A 

continuación, la puso a discusión y al no haberla, se aprobó por unanimidad. ==== 

En el Punto Cuatro la Diputada Lizeth Sánchez García rindió el Informe de los 

Acuerdos establecidos en el 3er. Congreso de la Familia y Desarrollo Humano, 

organizado por el Senado de la República los días 29 y 30 de marzo del año en 

curso, donde se creó un Frente Parlamentario para la Protección de la Familia 

desde el Senado, con el propósito de crear un espacio permanente de debate, 

intercambio y reflexión en torno a la implementación y mejora de instrumentos que 

garanticen la protección de la organización y desarrollo de las familias en nuestro 

País. ========================================================== 

En el Punto Cinco del orden del día relativo a Asuntos Generales la Diputada 

Presidenta preguntó a la analista del área Jurídica si existían asuntos en cartera, 

informando la analista de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y 

de Proyectos Legislativos, que existen temas en Comisiones Unidas de Igualdad 

de Género y con Desarrollo Económico. =============================== 

Agotados los puntos del orden del día se dio por terminada la sesión a las catorce 

horas con veintiocho minutos del mismo día de su inicio, firmando los que en ella 

intervinieron. ==================================================== 

===============================================================  
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PRESIDENTA 
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GÓMEZ MALDONADO 
SECRETARIA 
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DOMÍNGUEZ 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. CORONA SALAZAR ÁLVAREZ 
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DIP. PABLO FERNÁNDEZ DEL 
CAMPO ESPINOSA 

VOCAL 
 
 
 
 
 

DIP. CIRILO SALAS HERNÁNDEZ 
VOCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. CAROLINA BEAUREGARD 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y LOS DERECHOS DE LA 

NIÑEZ EFECTUADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

 


